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Expediente 79/2022

RESOLUCION DE ALCALDIA

Esta Alcaldia, de conformidad con el articulo 43.4 del Reglamento de
Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por
Ley la posibilidad de efectuar delegaciones especiales en cualquier concejal para
la direccion y gestion de asuntos determinados incluidos en las citadas areas.

Atendiendo a la imposibilidad de asistir del Sr. Alcalde-Presidente, es
conveniente delegar en el concejal D2. Enrique Cerdefla Méndez la asistencia a
convocatoria del Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de Municipios Centro Sur
de Fuerteventura para el préximo dia 08 de marzo de 2022.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de Municipios de Canarias, en el articulo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los articulos 43, 44, 45, 114 a
118, 120 y 121 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen
Juridico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en D2. Enrique Cerdefla Méndez, el ejercicio de la
atribuciéon de la Alcaldia relativa a la asistencia a la convocatoria del Comité
Ejecutivo de la Mancomunidad de Municipios Centro Sur de Fuerteventura para el
préximo dia 08 de marzo de 2022.

SEGUNDO. La delegacién especial comprende las facultades de direccién y
de gestién, asi como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos

mediante la adopcién de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El 6rgano delegado ha de informar a esta Alcaldia, a posteriori,
del contenido de la sesién y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la
gestién realizada y de las disposiciones dictadas en el periodo de referencia, y con
caracter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al
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articulo 115 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico
de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre.

CUARTO. Los actos dictados por el Concejal D2. Enriqgue Cerdefia Méndez en
ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, indicaran expresamente
esta circunstancia y se entenderan dictados por la Alcaldia de este Ayuntamiento.
En consecuencia, corresponderd a esta Alcaldia la resoluciéon de los recursos de
reposicién que puedan interponerse contra dichos actos.

QUINTO. La delegacién conferida en el presente Decreto requerird para su
eficacia la aceptacién del érgano delegado, entendiéndose ésta otorgada
tacitamente si no se formula ante esta Alcaldia expresa manifestacién de no
aceptacién de la delegacién en el término de tres dias habiles contados desde el
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolucién.

SEXTO. La presente resoluciéon serd publicada en el Boletin Oficial de la
Provincia, ddndose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporacién en la primera
sesién que esta celebre.

SEPTIMO. En lo no previsto expresamente en esta resolucién se aplicaran
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, y de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias, en cuanto
a las reglas que para la delegacién se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo que establece el articulo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el articulo 123 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Pdblicas, podrd interponerse, con caracter previo y potestativo, Recurso de
Reposicién ante la Alcaldia de este Ayuntamiento, en el término de un mes a
contar desde el dia siguiente a la recepcién de su notificacién, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Puerto del Rosario, en el término de dos meses a contar desde el
dia siguiente a la recepcién de su notificacién. No obstante, podrad interponer

cualquier otro, si lo considera conveniente.
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